

[image: Portada de fondo beige con el título «El Reino de las Autonomías» y el nombre del autor, Jesús Trillo-Figueroa. En el centro, un círculo formado por segmentos radiales con ilustraciones de monumentos.]




Índice


	Portada

	Portadilla

	Cita

	Introducción

	1. El Reino

	2. Patria, nación, región

	3. La Transición, las preautonomías y la Constitución

	4. Los nacionalismos secesionistas

	5. El regionalismo autonómico

	6. Principios rectores del Reino de las Autonomías

	7. Principio de lealtad constitucional

	8. Principio de reforma

	9. Principio de unidad

	10. Unidad y distribución de competencias

	11. Principio de subsidiariedad

	12. Principio de participación

	13. Principio de autoidentificación

	14. Principio de autonomía

	15. Principio de igualdad

	16. Principio de solidaridad

	17. Especial consideración de la autonomía financiera

	18. Principio de cooperación

	Notas

	Créditos






Landmarks


	Portada







El Reino de las Autonomías

Una propuesta para reformar la distribución del poder político y favorecer la regeneración democrática
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Todo reino dividido contra sí mismo queda desolado, y toda ciudad o casa dividida contra sí misma no se sostendrá.

Mateo 12, 25-26
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Introducción






El sistema democrático surgido de la Constitución española de 1978 incorpora consigo una nueva forma de distribuir territorialmente el poder del Estado, basada en la descentralización y la autonomía de las regiones constituidas en comunidades autónomas. El resultado ha sido: el Estado de las autonomías. ¿Qué es y en qué consiste? ¿Ha sido una buena o mala idea? ¿Ha dado buen o mal resultado? ¿Se trata de un Estado federal, confederal o es algo diferente? ¿Es posible volver atrás, suprimir las autonomías regionales y establecer un Estado centralista? ¿O tal vez es posible reformarlo y mejorarlo? Parece increíble, pero a estas alturas del nuevo siglo son preguntas que aún sigue haciéndose mucha gente, que constituyen alternativas electorales de los distintos partidos políticos y cuya respuesta no es fácil.

Para empezar, me parece más correcto hablar de «reino de las autonomías». En la Constitución no se utiliza en ningún momento la expresión «Estado de las autonomías», y, cuando define la forma de Estado en su artículo 1.3, nos dice que «la forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria». Acertadamente, considera la monarquía una forma de Estado, no una forma de gobierno. Esto es así porque la monarquía es la institución que encarna la jefatura del Estado, y «símbolo de su unidad y permanencia». La palabra reino es sinónima de monarquía y así la define la Real Academia de la Lengua: «Estado o territorio cuyo jefe supremo es un rey o una reina». Es decir, hace referencia al Estado desde el punto vista territorial. Por eso, si hablamos de la forma política del Estado español desde el punto de vista territorial, podríamos decir que es un reino estructurado territorialmente en comunidades autónomas, llamadas de forma abreviada «autonomías». Creo que esta expresión refleja la principal virtualidad de lo que fue el fruto de la Transición española. El que fuera presidente del Tribunal Constitucional, Pedro González-Trevijano, afirma que «el pacto constituyente se enhebró básicamente sobre dos elementos, la monarquía y el Estado de las autonomías».1 Aquel acontecimiento supuso una doble reconciliación histórica: entre la izquierda y la derecha, y entre el centro y la periferia. Desde este último aspecto, el término «Reino de las Autonomías» expresa mejor la conjunción de la unidad nacional con la diversidad histórico territorial, si se contempla esta realidad desde su origen en la Monarquía Hispánica, como aquí veremos.

Pero no es éste el sentimiento común de la gente transcurrido casi medio siglo. Son ciertas las palabras escritas por el historiador García de Cortázar, cuando afirmaba que el problema que estamos sufriendo durante los últimos años es que no se han hecho grandes esfuerzos para nacionalizar España y superar la pobre condición casi exclusivamente administrativa de nuestra patria. No ha sido la norma jurídica lo que nos ha faltado. Ha sido el sentimiento gozoso de compartir un proyecto que merece ser vivido por todos en el seno de una misma nación, las ganas de existir como españoles. Sobre este vacío se ha alzado un discurso de separación sobre la pérdida de lo que, en nuestra larga historia juntos, habíamos llamado: «patriotismo».2 Nuestro país se encuentra de nuevo ante una gran crisis provocada por los nacionalismos secesionistas, la peste que desde hace casi dos siglos azota a este país, empeñados en la destrucción de la unidad nacional y con ello en la desaparición de España. La Constitución de 1978, basada en la concordia, se fundamenta en la unidad de la nación española. En defensa de ello, su artículo 8 encarga a las Fuerzas Armadas la misión institucional de «garantizar la soberanía e independencia de España y defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional». Llegar a exigir el cumplimiento de esta función constitucional sería triste y lamentable. Volveríamos a las andadas olvidadas hace ya más de ochenta años.

Por otro lado, muchos culpan al Estado autonómico de los cuantiosos males que aquejan a la política española, y postulan la vuelta a un modelo centralizado y unitario como solución a todos los problemas. Algunas experiencias recientes en las que ha faltado la cooperación y la lealtad constitucional entre el gobierno nacional y los autonómicos —como ha ocurrido con las respuestas de emergencia ante las catástrofes de la COVID-19 y la dana de Valencia— parecen dar la razón a gran parte de las críticas. Frente a esto cabe decir que la política no es la salvación ni la solución a todos los problemas; a veces la política y los políticos son el problema mismo, como se ha puesto de manifiesto en estos casos. En principio, es muy fácil evadir responsabilidades políticas y competencias evidentes a base de culpar al sistema, pero nadie postuló nunca la incidencia de dos administraciones sobre la gestión de la misma competencia, la falta de cooperación o la deslealtad constitucional de algunas instituciones, como es el propio gobierno del Estado. Además, en las recientes crisis por catástrofes, lo que ha fallado han sido los servicios centralizados del Estado, como las infraestructuras hidrográficas y ferroviarias, no las administraciones autonómicas.

No podemos olvidar que la estructuración territorial del Estado no la configuró definitivamente la Constitución; se partió de un principio dispositivo y, por tanto, abierto, como expondremos en su momento. El proceso para llegar a la situación actual ha sido complejo y a veces errático. En 2012, Santiago Muñoz Machado escribió un libro con el título Informe sobre España en el que ponía de manifiesto la senda de fracaso que estaba tomando el Estado de las autonomías y comentaba:

Es frecuente que las opiniones más radicalmente contrarias al Estado de las autonomías, a las que consideran uno de los principales causantes del hundimiento económico de España, se muestran partidarias de suprimir de un plumazo todas las comunidades existentes. [...] Son exageraciones difícilmente practicables porque una cosa es reorganizar el sistema y racionalizarlo, y otra desconocer que las comunidades autónomas también han traído ventajas democráticas y un mejor conocimiento de los problemas territoriales, así como mejoras no discutibles en algunas infraestructuras y servicios.

Su informe incide en los defectos de diseño constitucional que, desde el principio afectaron al sistema autonómico. En particular, concluye: «Es hora de proclamar que el título VIII de la Constitución es, de principio a fin, incorrectísimo técnicamente».3 En su opinión, resulta inexplicable que la parte más delicada de la Constitución no fuera tratada con más cuidado y talento. Por su complejidad asombrosa, y por fuerza, tenía que conducir a la generación de conflictos permanentes. En descargo de los constituyentes de aquella época, cabe decir que no tenían experiencia en esta materia y, desde luego, las circunstancias de entonces nada tienen que ver con las actuales. No obstante, el constituyente fue más previsor de lo que parece, y estableció, entre otros, el principio de reformismo. En él se basa Muñoz Machado para proponer la reforma del sistema como única salida a la situación presente y que analizaremos en este libro. La experiencia ha demostrado que son muchas las materias que deben reformarse para perfeccionar el sistema, como es el caso del reparto de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas (educación, políticas lingüísticas); la cooperación entre las comunidades autónomas; o la existencia de una institución que incorpore la voluntad de éstas en el Estado nacional. En cualquier caso, sólo desde un concepto digno y solidario de la política puede acometerse la reforma, y nunca desde el separatismo. El llamado «acuerdo de financiación singular» firmado entre el Gobierno y la Generalitat de Cataluña es el último ejemplo de deslealtad constitucional.

Yendo a la realidad acerca de la estructura territorial de nuestro país desde el punto de vista de los datos comparados, el resultado es que España es actualmente uno de los países más descentralizados de Europa y del mundo. De acuerdo con el índice de descentralización regional elaborado por la Unión Europea de los 27 países miembros, España ocupa la segunda posición (2,7 sobre 3), sólo superada por Alemania (2,9). En el índice de Autoridad Regional, que mide el poder de las regiones referido a 96 países, España ocupa el cuarto lugar, sólo por detrás de Alemania, Bosnia-Herzegovina y la India. En los cálculos de la OCDE, España figura como un país más descentralizado fiscalmente que Estados Unidos y Canadá, aproximándose a la descentralización fiscal de Australia y Suiza. En la práctica, España tiene una estructura federal, aunque no reciba este nombre, y así la califican la casi totalidad de los expertos en esta materia político-constitucional. A pesar del sentido peyorativo que tiene el federalismo en nuestra tradición política.

Pero no todo es negativo en torno a nuestro Estado autonómico. Hoy en día, independientemente de la ruina y los fracasos vasco y catalán productos del nacionalismo, la mayoría de las autonomías regionales han dado un buen resultado. Han conseguido un acercamiento de la política y la administración al lugar en el que se han de desarrollar y sobre los que se ha de tomar decisiones, generando así una mayor participación de los ciudadanos; han sido más eficaces en la prestación de la mayoría de los servicios públicos; y han reconocido la identidad cultural e histórica de cada región de España, alumbrando así una auténtica cultura regionalista en cada autonomía.

Particularmente se ha producido un resultado positivo en aquellas autonomías en donde se aplica el modelo al que llamo «regionalismo autonómico», puesto en práctica primero en Galicia y posteriormente en las comunidades autónomas en las que ha ido gobernando el Partido Popular solo o en coalición con otros partidos, como la reciente coalición con Vox. Tal es el caso de Madrid, al hacer, paradójicamente, de motor del modelo autonómico desde el centro. También Andalucía, Cantabria, Murcia, La Rioja o Castilla-León,4 o bien el Partido Socialista en solitario, como es el caso de Castilla-La Mancha. Éste es el principal propósito de este libro: dejar claro que existe un modelo de gobierno autonómico para España —alternativo a los nacionalismos históricos secesionistas— derivado de la Constitución de 1978, producto de la Transición, que ha dado, con sus luces y sus sombras, los mejores años en democracia de la historia de nuestro país. Naturalmente, como todo en esta vida, es mejorable con las reformas estatutarias, constitucionales y legales que el tiempo vaya poniendo de manifiesto.

Por lo pronto, el Reino de las Autonomías ha impedido la destrucción de nuestra democracia, al lograr un equilibrio territorial y horizontal en la distribución del poder político y evitar tentaciones totalitarias; pues, a estas alturas, parece claro que la división de poderes verticales —legislativo, ejecutivo y judicial— que establece la independencia y los contrapesos entre ellos con la finalidad de limitar el poder, observada por Montesquieu en la Inglaterra liberal, no es suficiente para limitar la ambición de poder, como comprendieron los fundadores americanos al establecer el sistema de checks and balances (equilibrio de poderes) mediante la estructura federal de la Unión sumada a la separación de poderes.

Lamentablemente, se ha ido imponiendo el concepto jacobino5 de la Revolución francesa acerca de la democracia frente al concepto liberal. La democracia entendida como el gobierno de la mayoría electoral —presunta «voluntad general»— supone que la legitimidad conferida por las elecciones generales a una mayoría, normalmente formada por una minoría del electorado, debe extenderse a todos los poderes del Estado. No les gustan las instituciones y buscan socavar los controles y contrapesos que limitan el poder en una democracia moderna: los tribunales, el parlamento, los medios de comunicación independientes o una burocracia no partidista, lo que culmina con el cesarismo totalitario. Éste es el concepto de la democracia que caracteriza a la izquierda radical jacobina, que ahora gobierna nuestro país.

Por el contrario, la democracia liberal nacida de los fundadores de Estados Unidos, en su esfuerzo por crear una forma de gobierno republicana en América, estando al tanto de la historia de la caída de la República romana y preocupados por el problema del cesarismo, establecieron un sistema constitucional de controles y equilibrios que distribuía el poder de forma vertical, y también de forma horizontal mediante el federalismo, para evitar su concentración en un solo hombre. En la actualidad, no sólo la división de poderes, sino también la descentralización territorial del poder contribuye a la realización de la democracia en las sociedades occidentales, como también sucede con el Reino de las Autonomías en España. Después del pacto de gobierno entre los separatistas y la izquierda radical, sólo el poder en las comunidades autónomas del resto de los partidos constitucionales ha frenado la tentación totalitaria.

Por todo lo anteriormente expuesto se comprende por qué el reino autonómico puede ser el modelo de distribución territorial del poder político que contribuya a la regeneración democrática que necesita nuestro país. Volver a un estado centralizado detentador de todo el poder territorial sería anacrónico e inviable, amén de contrario a la Constitución de 1978; y postular una confederación multinacional republicana en connivencia con los separatismos, una locura que acabaría en la secesión y el enfrentamiento. En la España actual, la brecha entre la política y el ciudadano es cada día más inmensa. El ciudadano se siente cada vez más lejano al poder, un poder impositivo invasor de las libertades más reales y cotidianas.

El «regionalismo autonómico» que aquí se postula, sobre todo en el quinto capítulo, puede ser un motor de regeneración democrática en la España actual, donde impera el jacobinismo político, según el cual el poder, entendido como pura coerción y mandato, se justifica sólo por su mayoría parlamentaria. Sin embargo, como se expone en este libro, el auténtico poder democrático no es sólo mandar u obligar; es poder legítimo, es decir: poder ejercido justamente, reconocido y aceptado por quienes obedecen. No es sólo potestas; exige autoridad y reconocimiento. La autoridad existe cuando hay confianza, legitimidad y responsabilidad, y un amplio margen de libertad en manos de los ciudadanos y la sociedad civil, no sólo estatismo. Por esta razón, es necesario limitar el poder, pero también distribuirlo territorialmente.

El concepto político recogido en este libro se basa en una realidad territorial: la región, que no debe confundirse con la nación. La primera da lugar a una teoría política y administrativa que postula una forma de distribuir el poder político dentro de la organización territorial del Estado, basada en la descentralización y el reconocimiento de una pluralidad de entidades territoriales con singularidad propia más amplia que la provincia, como son las regiones. El nacionalismo, en cambio, es otra cosa: es una ideología fundada sobre la mistificación del concepto de nación unida a un dogma sobre la titularidad de la soberanía estatal ligada a la nación.

Tampoco la federación debe confundirse con la confederación, o lo que es más confuso, con el plurinacionalismo. El estado federal nacido en 1787 en Estados Unidos se basa en principios políticos ya previstos por el barón de Montesquieu en El espíritu de las leyes: la conjunción de dos principios, la voluntad de unión por la cual «los ciudadanos de un Estado consienten en convertirse en ciudadanos de un Estado mayor» y «la existencia de una sociedad compleja en la que la unidad es no sólo compatible sino también genuina traducción de pluralidad»; lo que expresa la frase de Montesquieu: «une societé de sociétés».6 Todo esto se aborda de forma crítica en este libro, tanto en el plano de la teoría como de la práctica.

Los nacionalistas vascos y catalanes se incorporaron al régimen constitucional en 1978 a cambio de la autonomía. La consiguieron, pero exigiendo más y más con el tiempo a base de presión, cuando no de chantaje al gobierno central de turno, valiéndose de una injusta legislación electoral y de los momentos de debilidad de los sucesivos gobiernos centrales. En el libro entrevista a Jordi Pujol lleno de victimismo titulado Entre el dolor i l’esperança, al viejo líder nacionalista se le escapa la clave de su estrategia final: «El independentismo carece hoy de la fuerza necesaria para lograr la independencia, pero sí tiene la capacidad de perjudicar gravemente el funcionamiento de España». Es decir, hoy el independentismo no tiene la fuerza para lograr la independencia, pero sí en el futuro, si se debilita más aún el Estado español,7 y para ello hay que destruirlo poco a poco. La realidad es que después de cuarenta años, Cataluña y el País Vasco gozan de mayores competencias que un Estado federal como Alemania, México o Argentina. A pesar de ello, no les basta.

El 13 de mayo de 1932, el filósofo José Ortega y Gasset tomaba la palabra en las Cortes constituyentes republicanas: «Hay que resolver el problema catalán y hay que resolverlo de una vez para siempre, de raíz. La República fracasaría si no lograse resolver este conflicto que la monarquía no acertó a solventar». Según su diagnóstico, el conflicto era consecuencia del mal del «nacionalismo particularista, [...] un sentimiento de dintorno vago, de intensidad variable, pero de tendencia sumamente clara, que se apodera de un pueblo o colectividad y que la hace desear ardientemente vivir aparte de los demás pueblos o colectividades». Sin embargo, distinguía con claridad el nacionalismo catalán del catalanismo regionalista, que era un sentimiento integrador en la riqueza de la variedad ibérica. El filósofo concluyó que el problema había que «conllevarlo», y su solución pasaba por conceder la autonomía, que era «el puente tendido entre los dos acantilados». Ahora bien, para ser la autonomía la solución «habría de generalizarse, para que todas las regiones aprendieran lo que es el regionalismo, y no sientan recelo de que le fuera concedido sólo a Cataluña, y además diera satisfacción al catalanismo, y así se aislara para siempre al nacionalismo».8 A pesar del gran discurso y las buenas intenciones, el mal del nacionalismo particularista no desapareció y contribuyó definitivamente en llevarse por delante a la Segunda República cuando se alió con la izquierda radical. Empero, la generalización del regionalismo mediante la autonomía que pedía Ortega no se realizó, a pesar del intento de creación de lo que llamaron «Estado integral».

Ahora volvemos a la misma encrucijada: los nacionalismos particularistas se han coaligado con la izquierda radical, paradójicamente también nacionalista, formando un frente independentista tanto en Cataluña como en el País Vasco. La necesidad de sus votos para que Sánchez consiguiera el poder después de su derrota electoral el 23 de julio de 2023 los llevó al pacto, condicionado por sus exigencias, siempre tendentes a tratar de conseguir la independencia. Entre ambos han construido «la estrategia de la república confederal». Se trata de transformar el modelo de Estado mediante un proceso constituyente para que España mute constitucionalmente en una república plurinacional confederada. De esta estrategia hablaremos también en este libro.

A lo largo de esta obra se menciona frecuentemente a Manuel Fraga. La razón es que fue él quien me dio la inspiración para abordar lo que aquí se quiere recoger. Poco antes de su muerte en 2010, me contaba su preocupación por la deriva de las cosas en torno al Estado de las autonomías. En su opinión, «se han roto los equilibrios básicos y se ha optado por un ataque frontal a la Constitución». Me entregó un pequeño libro publicado poco antes, en 2009. Era su última obra, prácticamente desconocida, en la que se decían éstas y algunas otras cosas más importantes y sugerentes sobre la cuestión.9 En su opinión la política territorial española había entrado en un camino «espurio» que rompía la Constitución y podía acabar con el régimen de la Transición:

La bilateralidad tanto en los aspectos de financiación autonómica como la propia confección de los presupuestos generales del Estado, la ruptura de la unidad jurisdiccional o la derogación múltiple de las leyes de bases a través de los estatutos de autonomías son ataques directos a una de las columnas vertebrales de la Constitución: el artículo 139 que garantiza la igualdad de derechos y obligaciones de todos los españoles cualquiera que sea la comunidad autónoma en la que vivan.

Por desgracia, el tiempo le ha ido dando la razón. Se comenzó con el intento de los nuevos estatutos vasco y catalán, resueltos con acierto por el Tribunal Constitucional, y se continuó con la utilización torticera y fraudulenta del artículo 150.2 de la Constitución española; las políticas de inmersión lingüística que pretenden hacer desaparecer el castellano como lengua común; y, recientemente, los acuerdos bilaterales en torno a la financiación de Cataluña, etcétera.

Ante tal situación, me decía Manuel Fraga que podrían adoptarse tres posiciones: resignarse a lo inevitable y mirar para otro lado; reaccionar proponiendo una amplia reforma constitucional suprimiendo el Estado autonómico y estableciendo un nuevo constituyente; o, finalmente, una vía intermedia que propusiera una reforma de la Constitución en torno al Senado como cámara de representación territorial verdadera que incorpore la voluntad política de las comunidades autónomas a la política nacional, dando de este modo una formulación constitucional definitiva a la financiación autonómica y poniendo límites a las aventuras de los privilegios. Esto dejaría claras la distribución de competencias, la preminencia constitucional y la unidad jurisdiccional, así como la defensa del idioma común. Él optaba por esta última vía en el libro citado, que era un resumen bien planteado de las propuestas que desde el Gobierno de Galicia había planteado el 20 de septiembre de 1994. Todo ello se basaba en el principio de reforma y de Constitución abierta del que partimos en este libro, con «la voluntad de que se logre de nuevo el consenso que presidió en 1978 nuestra Constitución». Terminaba su obra con una reflexión que merece la pena traer a colación:

Entre todos debemos reflexionar si no será mejor perfeccionar el modelo autonómico, garantizando y defendiendo mejor los derechos de las comunidades autónomas y la solidaridad entre todas, solidaridad que es la mayor garantía de progreso, u optar por la ruptura del modelo abordando un nuevo proceso constituyente. [...] La historia de España está llena de fracasos y de rupturas que han significado siempre una vuelta atrás, el futuro sólo depende de nosotros y es nuestra responsabilidad.

Esta intención se irá viendo a lo largo de este libro, con la propuesta que aquí se desarrolla siguiendo aquellas inspiraciones. En la España actual existe una gran diferencia con épocas anteriores. Ésta goza de un sistema constitucional democrático ya consolidado y con una experiencia regionalista ya generalizada en las comunidades autónomas. Por lo pronto, esa distribución ha impedido una concentración total del poder político en manos de una izquierda cada vez más radical y totalitaria, luego algo bueno tiene el Reino de las Autonomías que se defiende en este libro.

La mayor inspiración de la propuesta de reformas se encuentra en el principio de subsidiariedad, recogido en el frontal de los tratados constitutivos de la Unión Europea desde el tratado de Roma de 1967. Trae su tradición de su origen cristiano, expresado en la frase evangélica: «No está hecho el hombre para el sábado, sino el sábado para el hombre». De igual manera, no está hecho el hombre para el Estado, sino el Estado para el hombre. En la España actual, este principio está muy lejos del sentimiento que la política inspira a la gente. Parece como si todos tuviésemos que estar al servicio del poder político, y no al revés. La política lo invade todo y se ha convertido en un problema, no en la solución del problema. Sin embargo, las organizaciones y las instituciones están al servicio de las personas, y no al revés; por consiguiente, deben ceder sus competencias en favor de aquellas instancias más próximas a los individuos que pueden desempeñarlas del modo adecuado. Lo que pueda hacer la familia o instituciones menores no lo debe asumir el municipio, y lo que pueden hacer por sí mismas las regiones no lo debe asumir el Estado, y así sucesivamente hasta la Unión Europea.

Junto con lo anterior, fue muy importante la teoría regionalista, de vieja tradición hispánica. En el libro se describe el modelo de regionalismo autonómico que da lugar al Reino de las Autonomías, los principios rectores que deben guiarlo y las reformas necesarias para llevarlo a cabo, como alternativa viable a la locura separatista y el anacronismo centralista. Se trata, en fin, de construir entre todos un Reino de las Autonomías —no diecisiete reinos de taifas— y no de destruir o disolver el Estado español. Por este camino creo que debe empezar la regeneración institucional y democrática de España.

Santiago Muñoz Machado decía que la expresión «suprimir» las comunidades autónomas, comúnmente usada, supondría reformar la Constitución en su totalidad y derogar los estatutos de autonomía y las leyes que constituyen el bloque de la constitucionalidad, en expresión del Tribunal Constitucional. A su juicio, la cuestión sería prácticamente imposible y, en consecuencia, estamos abocados a las reformas parciales de la Constitución y de los estatutos, amén de las demás leyes que conforman el bloque constitucional. Pero su diagnóstico era realmente grave, pues el libro llevaba como subtítulo: Repensar el Estado o destruirlo. El del presente es: Una propuesta para reformar la distribución del poder político y favorecer la regeneración democrática. Efectivamente, en este libro se contienen las reformas necesarias para corregir la situación, que en algún caso acompaño con un artículo ya redactado a modo de propuesta. Esto puede parecer pretencioso por mi parte, pero lo hago con toda la humildad posible y la intención de aclarar y poner negro sobre blanco lo que se pretende conseguir. Creo que la ocasión para plantear un libro como éste es la más oportuna, pues España está al borde de conseguir una mayoría suficiente que permita acometer estas reformas con voluntad política para hacerlo. A los protagonistas de esta mayoría les ofrezco modestamente mis reflexiones.
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El Reino






En una España unida y diversa, basada en la igualdad de los españoles, en la solidaridad entre sus pueblos y en el respeto a la ley, cabemos todos; caben todas las sensibilidades, todas las formas de sentirse español.

FELIPE VI, 19 de junio de 2014


LA CONTINUIDAD HISTÓRICA DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA


No es éste el lugar para disquisiciones sobre la historia de España, cuya aparición como Estado (1492-1513), no podemos olvidar, había sido la culminación de un proceso integrador y continuado en el tiempo, consecuencia de la reconquista de una «Hispania» rota y perdida tras la invasión árabe, que duró ochocientos años. El Estado español actual tiene su origen remoto en la «Monarquía Hispánica» o «Reino de España» que se formó entre los años 1479 y 1517, cuyos hitos más importantes fueron la unión dinástica entre los reyes Isabel de Castilla y Fernando de Aragón en 1479, la caída de Granada en 1492, la expulsión de los reyes musulmanes y la incorporación a Castilla del Reyno de Navarra en 1513, hasta culminar esta expansión con la llegada del emperador Carlos V en 1517.1

Tras estos precarios inicios, el poder político fue evolucionando desde una organización feudal propia de la época bajomedieval heredada por los Reyes Católicos hasta el modelo de despotismo ilustrado que implantaron los borbones en el siglo XVIII, pasando por los dos siglos durante los cuales la dinastía de los Austrias fue centralizando, mediante una administración burocrática, las antiguas coronas de Castilla y Aragón, Navarra, Borgoña y la Nueva España extendida por América en un proceso de constante unificación. El propósito era reforzar la Corona como soberana y reducir al máximo el poder de las antiguas grandes esferas políticas de la nobleza territorial. «Monarquía Hispánica» es como los historiadores denominan esta primera época, refiriéndose al conjunto de territorios unificados bajo la autoridad de un mismo rey, pero conservando sus propias leyes, instituciones e incluso lenguas.

A lo largo de la historia de España, la cuestión de su unidad política ha sido objeto de múltiples, diferentes e incluso enfrentadas interpretaciones. Una de las más sólidas es la ofrecida por Luis Díez del Corral, que resaltó algo indiscutible: «La monarquía ha sido el principal elemento de cohesión en la historia española y, por lo tanto, el eje fundamental de la unidad histórica de España». En su obra, sostiene que la unidad de España no nació de un proceso revolucionario nacionalista moderno ni de una homogeneización cultural o jurídica, sino de una «autoridad común encarnada en la Corona».2 En su opinión: desde la unión dinástica de los Reyes Católicos en el siglo XV, la monarquía comenzó a desempeñar un papel esencial como centro de gravedad de los distintos reinos peninsulares.

Sin embargo, esta unión no implicó una fusión total de los territorios; Castilla, Aragón, Navarra y otros reinos conservaron sus propias leyes, lenguas e instituciones. En este contexto, la figura del rey actuó como «vínculo integrador de una realidad diversa». Díez del Corral subraya que esta estructura permitió mantener la pluralidad sin caer en la fragmentación. El monarca no era simplemente un jefe de Estado, sino la institución que otorga una unidad superior dando sentido político unificado de «reino unitario» a un conjunto de territorios heterogéneos. Así, la lealtad a la Corona era el factor clave que garantizaba la cohesión del conjunto, más allá de las diferencias culturales o administrativas:

La monarquía fue el elemento personal que mantuvo unidos los diversos territorios de la Península. Sin ella, difícilmente hubiera existido una continuidad histórica de la unidad española.

Además, a diferencia de los modelos centralizados de Estado moderno, que buscan la uniformidad, la Monarquía Hispánica fue una fórmula original: una «unidad sin uniformidad», donde la diversidad no era un obstáculo, sino parte del sistema. Esta visión histórica, según Díez del Corral, demuestra que la monarquía fue la base sobre la que se construyó la idea de España como realidad política, y en su origen nació bajo el principio de unidad institucional sobre la diversidad territorial. Los intentos de uniformidad completa —como fueron la Unión de Armas promovida por el conde duque de Olivares en 1629 o los Decretos de Nueva Planta promulgados por Felipe V en 1707— no evitaron la existencia de una diversidad regional manifestada en las instituciones de derecho civil y en la preservación de los fueros vascos y navarros.

La guerra de Independencia contra Napoleón (1808-1814) y la pérdida de la mayoría del territorio americano (1809-1829) supusieron un cambio muy importante de la estructura tradicional de la Monarquía Hispánica. Como señaló el historiador Miguel Artola, la Monarquía Hispánica tradicional quebró en el quinquenio que va desde la derrota de Trafalgar (1805) hasta el comienzo de la rebelión en América en 1810.3 Comenzó entonces la tarea de construcción de un Estado nacional en lugar del imperio, donde la monarquía desempeñó también el papel de elemento unificador. Pero el proceso de reconstrucción era muy complejo: de repente habían desaparecido trescientos años de imperio casi por completo; la Hacienda se encontraba en quiebra real; la estructura administrativa, prácticamente desaparecida; las Fuerzas Armadas, reducidas a la nada; y las élites, divididas en torno a la estrategia constitucional que el nuevo Estado debía seguir.

La gran división y la permanente disputa se produjo en torno al tema de la estructura territorial del Estado. Esta división tuvo una primera muestra en la primera guerra carlista (1833-1840), una guerra civil que dejó 140.000 muertos, el 1 por ciento de la población española de aquella época. Aquella guerra no era una mera disputa dinástica, sino que un aspecto fundamental era la estructura territorial del Estado. Los carlistas eran defensores de los fueros tradicionales regionales y la autonomía del poder local, frente al intento liberal de centralización administrativa según el modelo francés, representado por la administración provincial establecida por Javier de Burgos en 1833. El triunfo del bando liberal centralista terminó con el Abrazo de Vergara en 1839 y el compromiso de proponer a las Cortes el reconocimiento de los fueros. Fruto de ello fue la Ley de Confirmación de Fueros del 25 de octubre de 1839, que condujo después a la Ley Paccionada de Navarra de 1841, formalmente vigente hoy en día. A pesar de eliminar muchas de las instituciones propias, como su condición de reino y la Diputación del Reino, esta ley aseguró el régimen de convenio foral fiscal. En el caso de las tres provincias vascas, se llevó a cabo la Ley abolitoria de los Fueros del 21 de julio de 1876, pero también a la creación, en 1878, del concierto económico con Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, igualmente vigentes todavía.

Como es de sobra conocido, esta situación paccionada no acabó con la inestabilidad permanente de la política española durante todo el siglo XIX. El elemento más distorsionador fue el proyecto de Constitución de 1873 al final del Sexenio Revolucionario (1868-1874), por el que se creaba la República Federal de 17 estados miembros: Andalucía Alta, Andalucía Baja, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Cataluña, Cuba, Extremadura, Galicia, Murcia, Navarra, Puerto Rico, Valencia y Regiones Vascongadas.

La República Federal fue un auténtico desastre, pues se confundió rápidamente con una república confederal o unión de estados confederales, en la que cada uno de los estados miembros constituía una nación, demostrando, una vez más, la imposibilidad en los tiempos modernos de la idea de nación de naciones. Duró desde el 8 de junio de 1873 al 3 de enero de 1874, cuando se produjo la entrada en el Congreso de las tropas del general Pavía. Tras la Restauración de 1874, surgió el nacionalismo catalán con dos ramas, una regionalista y otra nacionalista independentista, como veremos posteriormente. El nacionalismo vasco, por su parte, nació en fechas más tardías; en concreto, el Domingo de Resurrección de 1882, cuando, según la narrativa del Partido Nacionalista Vasco, Luis Arana convirtió a su hermano Sabino del carlismo al nacionalismo; en realidad, ése es el día del Aberri Eguna, celebrado desde 1932.

Llegada la Segunda República, los nacionalismos estallaron con toda su crudeza. El 14 de abril de 1931, Francesc Macià, líder de ERC, anunciaba en nombre del pueblo de Cataluña la proclamación del Estado catalán bajo el régimen de una República catalana, proponiendo la Confederación de las Repúblicas Ibéricas. La reacción republicana dio lugar al «Estado integral» regulado en la Constitución de la Segunda República del 9 de diciembre de 1931, que contemplaba la autonomía de las regiones. En su artículo 11, preveía:

Si una o varias provincias con características históricas, culturales y económicas comunes acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político administrativo dentro del Estado español, presentarían su Estatuto con arreglo a lo establecido en la propia Constitución.

En el estatuto podrían recabar para ellos las competencias previstas en los artículos 14, 15, 16 y 18 de la Constitución. La distribución de competencias entre el Estado y las regiones autónomas era mucho más restrictiva que la establecida hoy por la Constitución vigente. De acuerdo con estas previsiones, y después de las vicisitudes que posteriormente analizaremos, en septiembre de 1932 se aprobó el Estatuto de Cataluña y después, el 20 de noviembre, se llevaron a cabo unas elecciones ganadas totalmente por ERC. El 6 de octubre de 1934, Lluís Companys, presidente de la Generalitat, proclamó unilateralmente la independencia de Cataluña. En octubre de 1936, se aprobó el Estatuto de Autonomía del País Vasco, que sólo tuvo una vigencia muy corta en Vizcaya y parte de Guipúzcoa durante la guerra. Las Cortes de la Segunda República en el exilio aprobaron en 1945 el Estatuto de Autonomía de Galicia. Hubo anteproyectos de Estatuto de Autonomía en Aragón y Valencia, y también en Andalucía y Cantabria. La Guerra Civil puso fin a esta situación. El resto de la historia es conocido. El régimen de Franco restableció un Estado unitario y centralizado hasta la transición democrática.

Sobre esta realidad histórica, la Constitución de 1978 configura el Reino de las Autonomías bajo la Corona como símbolo de la unidad territorial y la permanencia del Estado —«El rey es el jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia»— y define la monarquía, por primera vez en una constitución escrita, como forma de Estado. Veámoslo a continuación.


LA MONARQUÍA COMO FORMA DE ESTADO


Si se busca en un tratado político el significado de la expresión «forma de Estado», encontraremos que, históricamente, se re­fería a la diferencia entre monarquía y república, según si la so­beranía estatal —el poder último y perpetuo de un Estado— se concentra en un rey o en el pueblo. Después de la Revolución francesa y la generalización de la doctrina de la soberanía nacional, la cuestión de la forma de Estado se refiere a cómo se organiza territorialmente el poder (unitario, federal o confederal) y la forma de gobierno, a cómo se ejerce el poder político y quién lo ejerce. En otras palabras, el sistema mediante el cual se gobierna un país y cómo se relacionan los poderes del Estado: ejecutivo, legislativo y judicial. Pues bien, desde este último punto de vista, en 1848, Friedrich Julius Stahl4 distinguió entre monarquía como forma de Estado y monarquía como forma de gobierno, identificando la forma de Estado con el principio monárquico y la de gobierno con el principio democrático. En esta línea, el profesor Fraga comenzó a hablar de la monarquía como forma de Estado en la conferencia que pronunció el 25 de noviembre de 1971 en el Club Siglo XXI de Madrid:

La monarquía ha de concebirse como forma del Estado y no como forma de gobierno. Esta afirmación está equidistante de las que pretenden hacer de la monarquía una vigencia social, superior al Estado; y las que pretenden hacer del rey un gobernante como los demás; un político corriente. La monarquía ya no puede ser entendida como una investidura religiosa, ni el ápice de un sistema militar o feudal, ni como la cabeza de una gran familia, en una sociedad familita y unida religiosamente. Pero tampoco puede ser un déspota ilustrado como en el siglo XVIII, ni prínceps legibus Solutus, un monarca del antiguo régimen. Hoy el rey no tendría ni la protección del derecho divino, ni las garantías de que sus actos (prácticamente reducido entonces a la política exterior y al orden público) no chocaban con los intereses de grupos importantes, más que si acaso en materia fiscal. Hoy la irresponsabilidad sólo puede ser de derecho constitucional, con la consecuencia necesaria de que ha de haber un Gobierno políticamente responsable que absorba la polémica, el choque y el desgaste. La monarquía, en fin, sólo puede existir hoy como forma del Estado moderno, como forma de la organización política actual; como coronación de un Estado representativo y democrático [...] la monarquía no puede ser forma de gobierno porque en ninguna parte gobierna uno solo en las sociedades actuales, en realidad, ni siquiera en la Arabia Saudita. La monarquía como forma sustancial del Estado quiere decir que el órgano supremo y más permanente del Estado es de carácter personal y no electivo, y precisamente por su carácter vitalicio y hereditario no está implicado en la carrera política normal. En las monarquías actuales el que gobierna es el gabinete, pero la Corona está por encima del que gobierna en dos sentidos: porque ejerce una influencia discreta, pero importante sobre los que gobiernan; y, sobre todo, porque preside el juego del relevo pacífico entre los que gobiernan y los que se oponen al Gobierno. [...] La monarquía como forma del Estado tiene que hacer posible dos grandes necesidades de la política actual: Gobierno fuerte y oposición eficaz en la unidad superior que la institución monárquica le da al Estado.5

Durante la Transición, Fraga insistía en esta idea machaconamente. Y matizaba que la monarquía es la institución suprema del Estado, que encarna la continuidad histórica de la nación, por eso su legitimidad es doble. En primer lugar, tiene una legitimidad histórica: se la concede la historia, de ahí la necesidad de ser vitalicia y hereditaria independientemente de las luchas políticas de cada momento, que corresponden al Gobierno y a la oposición. La segunda es una legitimidad democrática, pues su configuración y sus funciones están recogidas en la Constitución. Concluía Manuel Fraga: «Así entendida, la institución de la Corona es compatible con cualquier forma de gobierno».

La Constitución de 1978 recogió esta tesis definiendo la monarquía, por primera vez en un texto constitucional, como forma de Estado. Así, el artículo 1.3 establece: «La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria». En consecuencia, la monarquía parlamentaria que Felipe VI encarna actualmente representa el eslabón último de una evolución que va desde la monarquía feudal y pasa por el absolutismo y la monarquía constitucional limitada que representó la restauración alfonsina. Se trata de una monarquía parlamentaria, una forma de Estado que lleva consigo la forma de gobierno parlamentario, imbricando recíprocamente los dos conceptos de forma de Estado y de gobierno.

Se trata de una suerte de «democracia coronada», en expresión de Óscar Alzaga, en la que el rey reina, pero no gobierna, como decía la frase acuñada por Adolfo Thiers en 1830; o, si se prefiere, en la que el rey no gobierna, pero reina. Como escribe Manuel Ventero Velasco: «Una monarquía sólo así compatible con la democracia, en la que la ausencia de potestas se compensa con una eminente auctoritas propia de la más alta dignidad».6 Es una monarquía en la que se conjuga el reconocimiento de la legitimidad histórica, pues la Constitución establece: «La Corona de España es hereditaria en la persona de S. M. don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica» (artículo 57.1). Con la legitimidad democrática, pues, la Constitución regula sus funciones. Así el artículo 56.1 establece que «el Rey es el jefe del Estado [...], que ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes». La mayoría de esas funciones son simbólicas y representativas y están siempre por encima de los intereses cambiantes de la política y los partidos. Por eso la Constitución establece que «la persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados».

En mi opinión, de acuerdo con la Constitución española, deberíamos distinguir entre «funciones» y «competencias». Las primeras forman parte del contenido institucional propio de la Corona; es decir, las misiones y los roles que debe desempeñar en su actuación. Son aquellos que van unidos al rey como propios de su condición de monarca jefe del Estado. Así, por ejemplo, en el citado artículo 56 se añade que el rey «arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones». El artículo 61 referido al juramento del rey dice que «prestará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, y respetar los derechos de los ciudadanos y de las comunidades autónomas». Dicho de otra forma, son todas aquellas funciones que corresponden a la primera mitad de la frase: «El rey reina». Las competencias son otra cosa, se refieren a los poderes o potestades específicas y concretas para realizar una acción política, tales como «sancionar las leyes», «nombrar el presidente del Gobierno» o ejercer «el mando supremo de las Fuerzas Armadas». Es decir, las establecidas en el artículo 62 y las correspondientes a la segunda mitad: «pero no gobierna», porque son actos debidos refrendados en la forma establecida en el artículo 64, exentos de responsabilidad, siendo los responsables las personas que los refrenden (64.2).


EL REY COMO GARANTÍA INSTITUCIONAL 
DEL REINO DE LAS AUTONOMÍAS


La Constitución define al rey como «símbolo de la unidad y permanencia del Estado», y es por ello la institución que encarna la unidad del reino. No olvidemos que, en nuestra historia constitucional, Estado y Reino son palabras semejantes (1834, 1845 y 1876). En este sentido, el rey institucionaliza la unidad y representación del reino, de tal forma que hoy es él quien representa a España en el orden internacional, ante el cual se acreditan los embajadores y el que firma tratados y declara la guerra y la paz (artículo 63). La función institucional de la Corona respecto de la estructura territorial del reino no acaba en la garantía de la unidad, sino que se extiende a la garantía de la estructura autonómica. Así el artículo 61, al regular el contenido del juramento del rey, establece que «prestará juramento de guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, la defensa de los derechos de los ciudadanos» y, finalmente, y esto es importante a nuestros efectos, «guardar y hacer guardar los derechos de las comunidades autónomas».

La cuestión es: ¿tiene esto algún significado efectivo o práctico en el orden real del poder? La Constitución regula la institución de la Corona poniéndola en relación con los demás poderes del Estado, pues «arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones» del Estado, y detalla los actos de relación del rey con los otros poderes del Estado en los artículos 62 y 63, pero no es un poder más del Estado. Escribe Ventero Velasco:

El jefe del Estado desempeña esta función integral por una doble vía: político-jurídica y política-simbólica. La primera, por cauces establecidos (competencias), mientras que la segunda opera a través de canales informales.

Cuando la jefatura del Estado es un monarca, la competencia cede en favor de la influencia. La Corona despliega toda su efectividad por vía de procedimientos informales a través de la auctoritas, no de la potestas.

No obstante, el rey también ostenta un verdadero poder real y efectivo, el llamado «poder neutral y moderador», diferente a los demás poderes del Estado, pero, al mismo tiempo, por encima de ellos. Fue Benjamin Constant, el más caracterizado de los llamados liberales doctrinarios, quien consideraba que la esencia de ese poder neutral ha de ser moderador:

El poder ejecutivo, el poder legislativo y el poder judicial son tres poderes que deben cooperar cada uno en su esfera, pero cuando se entrecruzan o se contraponen necesitan una fuerza moderadora que los ponga de nuevo en su sitio. Y es preciso que esta fuerza esté situada fuera y sea neutral; la monarquía constitucional tiene ese poder neutral, arbitral y moderador.7

A veces se ha hablado de una función de reserva de la Corona derivada de una naturaleza de su magistratura no política, en tanto que representante de toda la sociedad, y no de una facción o partido. En este sentido, como decía el jurista inglés Bagehot, «el rey debe recibir, escuchar y aconsejar a los representantes de todos los estamentos sociales».8 También se habla de poderes implícitos: aquellos latentes detrás de la descripción de competencias por parte de la Constitución, que surgen cuando no es posible el refrendo y que otros poderes del Estado asuman la responsabilidad. La existencia de este poder moderador, de reserva, o latente de la Corona se puso eficazmente de manifiesto el 23 de febrero de 1981 con la intervención del rey Juan Carlos I ante el golpe de Estado del coronel Tejero; o con la de Felipe VI con ocasión del intento de secesión de Cataluña el 3 de octubre de 2017. El profesor Jorge de Esteban dice que esta función mediadora deriva de su magistratura no política en tanto que representante de toda la sociedad. Por esta razón, no puede ser un hombre de partido, o incluso un mero gobernante, sino que debe ser un referente de toda la sociedad.9

En definitiva, el rey no está «entre» los poderes políticos, sino «sobre» los poderes políticos, o como se ha dicho: la institución regia está en la Constitución, pero no como un mero convidado de piedra. La eficacia y la razón más evidente de este poder de reserva se manifiesta en situaciones límites de peligro del orden constitucional o de la unidad del Estado. El artículo 61.1 de la Constitución establece que el rey prestará juramento «de desempeñar fielmente sus funciones». Por otro lado, «corresponde al rey el mando supremo de las Fuerzas Armadas» (artículo 62.h), a las que atribuye en el octavo la defensa del orden constitucional, la independencia del Estado y la unidad nacional; mientras que el artículo 61, al regular el contenido del juramento del rey, recordemos que establece: «Prestará juramento de guardar y hacer guardar los derechos de las comunidades autónomas».

De lo anterior se deducen los poderes de reserva del rey en relación con la estructura territorial del reino, en cuanto garante de la unidad nacional, pero también de la estructura autonómica en el Reino de las Autonomías (artículo 61). Esta función conllevaría también su poder arbitral y moderador en el ámbito de las autonomías, tanto de éstas entre sí como de éstas para con el gobierno del Estado.


LA REPÚBLICA CONFEDERAL


En la crisis ideológica socialista actual —muerto el marxismo y agotados los relatos posmarxistas—, la propuesta de una república confederal pudiera convertirse en el discurso mágico de última hora para salvar su vacío ideológico. Algunos podrían pensar que tan sólo es una salida coyuntural, a consecuencia de sus pactos con los independentistas necesarios para mantener el gobierno de coalición de izquierdas. También afirman que sólo es el último recurso electoral en una situación desesperada por culpa de la corrupción. Quienes piensan así se equivocan, pues el relato en cuestión forma parte del propio ADN del Partido Socialista, como expondré brevemente a continuación.

Prescindiendo de toda la historia fundacional, la cosa comenzó oficialmente en el XI Congreso de 1918, en el cual se aprobó una moción presentada por la agrupación de Reus que defendía la idea de una «Confederación republicana de las nacionalidades ibéricas», otorgando reconocimiento a las diferentes nacionalidades españolas según su grado de desarrollo. Esta aspiración formó parte del llamado «Programa Máximo» desde entonces hasta hoy. En la Transición el PSOE, a diferencia del PCE y de la minoría catalana, mostró su dogmatismo republicano desde el primer momento. En la ponencia constitucional, Gregorio Peces-Barba fue el único que manifestó su oposición al artículo 1 sobre la forma de Estado: «El PSOE es y se siente profundamente republicano».

En la primera sesión de la Comisión Constitucional, celebrada el 5 de mayo de 1977 y destinada a fijar una posición sobre el conjunto del anteproyecto, Peces-Barba esperó al final de una larga y minuciosa intervención para aludir a la forma de Estado, oponiéndose a la monarquía y reservando su voto en contra hasta el final. Fue el diputado Luis Gómez Llorente el que defendió con vehemencia la posición republicana del PSOE en la Comisión Constitucional el 11 de mayo de 1978: «Ni creemos en el origen divino del poder, ni compartimos la aceptación de carisma alguno que privilegie a este o aquel ciudadano simplemente por razones de linaje. El principio dinástico por sí solo no hace acreedor para nosotros de poder a nadie sobre los demás ciudadanos». Recordó la alocución de Pablo Iglesias en el Parlamento el 10 de enero de 1912, proclamando que: «Los socialistas no somos monárquicos porque no lo podemos ser. Quien aspira a suprimir al rey en el taller no puede admitir otro rey». También recordó la célebre frase de Luis Araquistáin: «Hay que desear la República por patriotismo, por españolismo. La idea de España y la República se confunden». Finalmente, afirmó que la monarquía no podía aceptarse como «una situación de hecho», y criticó a otros partidos de izquierda, como el PCE, aunque al final, por razones pragmáticas, aceptarían lo que votara la mayoría. Santiago Carrillo, por su parte, declaró solemnemente el 5 de mayo de 1978: «Los comunistas no habíamos hecho nunca de la forma política el objetivo esencial de nuestra lucha, orientada fundamentalmente a la emancipación social de los trabajadores [...], además, tras la tragedia de la guerra civil lo importante no es la forma de Estado, sino la reconciliación nacional».

El tema confederal surge necesariamente con el reconocimiento del Estado plurinacional. La idea inicial también es genuina del PSOE, al margen de las exigencias de los socios independentistas. Concretamente, la «Declaración de Barcelona» de 2017 del PSOE-PSC es el primer texto oficial donde los socialistas asumen explícitamente el concepto de España como nación de naciones: «España es una nación en la que conviven diversas realidades nacionales que merecen ser reconocidas y respetadas». Continúa con la ponencia marco del 40.o Congreso Federal en 2021, cuando el PSOE afirma que el Estado debe avanzar hacia una fórmula federal que «reconozca y acomode la diversidad identitaria y nacional, a la vez que garantice la igualdad y solidaridad entre ciudadanos». Además, su actual líder, Pedro Sánchez, ha apuntalado la posición en diferentes ocasiones: «España es una nación que integra múltiples identidades y culturas nacionales, y es ese mestizaje el que nos define» (2023); «Plurinacionalidad no significa ruptura, sino convivencia dentro de un proyecto compartido» (40.o Congreso del PSOE).

En el 41.o Congreso Federal del partido, celebrado en Sevilla a finales de 2024, varios grupos internos, como las Juventudes Socialistas y algunas federaciones territoriales, presentaron enmiendas que proponían abrir el debate sobre la monarquía y explorar un horizonte hacia la Tercera República. Aunque estas enmiendas no fueron necesariamente aprobadas, sí expresan la presión interna para debatir una transformación republicana. Las Juventudes Socialistas sí asumen un republicanismo confederal expreso, y promueven la abolición de la monarquía.10 Como escribía hace poco Alejandro Fernández, «el proceso independentista se ha transformado en un proceso español», postulando una confederación plurinacional asimétrica. «Si España se convierte en una suma de naciones confederadas nada podrá impedir a una de ellas (a más de una) convocar un referéndum de independencia.» Más adelante, el mismo autor —que es presidente del Partido Popular en Cataluña— afirma categóricamente: «La amenaza contra la Corona es real».11

La teorización de todo esto la ha llevado a cabo el catedrático socialista José Antonio Pérez Tapias en su obra La república por venir.12 El libro es todo un paradigma de la verborrea y retórica socialista actual. En él se contiene el nuevo discurso republicano socialista, escaso de «ideología social de clase». Defiende que en la crisis actual —resultado de la confrontación entre la izquierda y el populismo— es imperiosa una revitalización de la democracia, al modo de «profundizar en la democracia»: sólo valen las estrategias que «desde la izquierda traten de reconstruir un proyecto socialista, el cual, si ha de tener en cuenta la probabilidad de posibles propuestas, lo que debe entenderse como elemento común es la articulación de éstas en clave republicana».13 Para él la derecha populista sólo practica «nuevas formas de golpe de Estado como es el lawfare» ante la ausencia de golpes de Estado a la vieja usanza militarista. Para el nuevo proyecto socialista es necesario «repensar lo político» y activar una nueva política poniendo en el horizonte «la República como clave de radicalización de la democracia»; un republicanismo «laico y cosmopolita» que admita libremente las migraciones de millones de personas que van en busca de nuevas condiciones de vida, para proclamar una «mundialidad democrática». Para llevar a cabo todo esto, la táctica más idónea surge desde una actitud de «melancolía», a la que califica de «transformadora y movilizadora. Melancolía de izquierda después de las utopías». Pero, sobre todo, «la llamada memoria histórica o memoria democrática ha de activar la reivindicación de la legitimidad de la Segunda República y la exigencia de reinstalación de la República en España, si no se quiere que todo quede atascado en brazos de una melancolía pasiva».14 En conclusión, Pérez Tapias opina que la actual crisis en España es una «crisis institucional de la monarquía que se presenta a la vez que la crisis territorial del Estado». La solución de ambas «no puede ser sino republicana y federal a la vez».15 Este discurso progresista aparentemente nuevo es, en realidad, el mismo discurso viejo y trasnochado del socialismo español, que no deja de ser otra cortina de humo. En cualquier caso, lo que no es, desde luego, es ningún fruto de la pura imaginación, pues se ha hecho realidad, como vamos a ver a continuación.

La implementación real ha sido la llamada «Ley de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña» (Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio), aprobada por las Cortes Generales (Congreso y Senado) con el voto de toda la izquierda en coalición con los independentistas. Entró en vigor el 11 de junio de 2024 al publicarse en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Tiene por objetivo declarado contribuir a la normalización institucional, política y social en Cataluña tras los conflictos generados por el proceso independentista catalán (conocido como Procés), estableciendo la amnistía a toda conducta implicada en la independencia unilateral de Cataluña. A partir de aquí, el Partido Socialista participa en coalición con los partidos independentistas catalanes en ese proceso. Una consecuencia real de ello fue la firma del acuerdo de gobierno autonómico entre el partido gobernante, el PSC y Esquerra Republicana de Catalunya. Tras las elecciones autonómicas de mayo de 2024, ambos partidos pactaron un acuerdo de investidura para que el socialista Salvador Illa fuera elegido presidente de la Generalitat. Ese acuerdo incluye un compromiso de negociar y desplegar un «modelo de financiación singular». El modelo se llevó a la Comisión Bilateral, formada por representantes del Gobierno central y de la Generalitat el 14 de julio de 2025, que formalizó un documento en el cual se establecía que el acuerdo incluiría un sistema de financiación singular que avance hacia la plena soberanía fiscal, encubriendo el nombre real de lo que en él se recogía, que no era otra cosa que un concierto económico similar al de los territorios históricos. Los firmantes eran plenamente conscientes de la imposibilidad constitucional de esta pretensión (STC 14/2007 y 31/2010, entre otras). No obstante, la ministra de Hacienda lo presentó en enero de 2026 como el nuevo sistema de financiación ante el Consejo de Política Fiscal y Financiera, con el manifiesto desacuerdo de todas las demás comunidades autónomas.
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